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SECRSTARíA DE GOBIERNO

orRrccróru cENERAL JURíDtcAy DÉ ËNLAcE

LËGISLA]'IVO

Ciudad de Méxi<;o, a L5 de diciembre de 2022

oFlclo N0. sG/DGJyËL/RPAIIUALC/00118e 12022

Þip. Fausto ManueI Zamorano Ësparza

Presidente de [a Mesa Directiva de [a

Comisión Permanente del Congreso

de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio AAO/DGAF/DACH|L7B2|2022 de fecha L3 de

diciembre de2022,signado por la Directora de Administración de Capital Humano en la Alcaldía de

Álvaro Obregón, [a Lic, Ftor ltzet Ortiz Cruz, mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo

promovido por la Dip. Frida Jimena Guittén Ortiz y aprobado por ese Poder Legislativo de esta

Ciudad en su sesión celebrada el día 14 de octubre de 2021, mediante el símilar

M DPPOPA/C SP 107371202r.

Sin otro particular, rec
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cle AclmìnÍstración de CapitaI Iiumano en la Alcaldía de Álvaro
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Director de Enlac6, Anál¡s¡s Jurldicos y

Acuerdos Leglslativos
,y Mtro. Fed€rico Martinez Tonos

\''
Subd¡rectora de Atencìón y Seguìmiento

d€l Proceso Legislativo \
Revisó Lic. Nayel¡ Olaiz DIaz

Administrativo Especial¡zado L 'l
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Elaboró Lic. Luis Pablo ¡ror6no León

DËRËCHOS I NUESTRA CASA

?



"%
o

fffffYr7 fuftM

TSP/375 TDACHi642 TCMP/373

Calle Canario S/N, esq. Calle 10, colonia Tolleca;
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Ciudad de México a, 13 de dicie¡¡þrg,{ç 2022
oficioAAo/DGAF/DACHI I lö {,t2A22

ASUNTO; Respuesta

MARCCIS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO YDË ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARíA OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXCO
PRESENTE.

En ateneión a su oficio SGIDGJyËL/PA/CCDMX1II|73.15I2O21 y en relación al oficio
MDPPCIPA/CSPI0737/2021 suscrito por el presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Cíudad de México, mediante el cual se hace del conocimiento el Punto de Acuerdo áe Urgente
y Obvia Resolución q.probado en su sesión celebrada el día 14 de octubre de 2021, por el que
se exhorta:

"Que /as 16 alcaldías de la Çiudad de México para que en sus esfrucfu ns orgánicas incluyan,
por lo menas, una Jefatun de lJnidad Ðepaftamental en materia de juventud para atende,r las
necesídades de ióvenes y adolescenfes de sus respectivas demarcaciones tenitoriales".

Al respecto, me permito comunicar a usted que en esta Alcaldía Álvaro Obregón se considera
prioridad la atención a las necesidades de los Jóvenes y Adolescentes, por ello he de
mencionar que dentro de [a Estructura Orgánica de este Órgano Político-Adminis]trativo existe
la Jefature de Unidad Departamental de Atención a la juveniud, área que tiene la encomienda
de dar ateneión a las demandas de los jóvenes en esta dernarcación,

Sin oks particular, quedo a sus órdenes, para cualquier aclaración e información adicional que
estíme
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